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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
DON CARLOS ALBERTO JAQUE ALMENDRAS

DEcREro(E)N.96Ü

CHTLLAN V|EJO, i tj r,., !i:i

VISTOS: El D.F.L. N' l-3063 de 1980 del
Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de Serv¡c¡os Públicos a la Administración
Municipal", Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543
de\24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades
de las Comunas que indican" y Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar un Médico Neurólogo

para la Evaluación Médica de alumnos PIE para las Escuelas Municipales de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme al Proyectó lntegración.

2.-Certificado de disponibilidad Presupuestaria de
fecha 02.03.2020.

3.- Decreto Alcaldicio No 3855 de fecha 26.12.2019
que Aprueba Presupuesto de Educación año 2020.

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 1159 del 04.04.2019,
que aprueba contrato prestación de servicios desde 01.04.2019 hasta 31.12.2019.

5.- Contrato de Prestación de Servicios de fecha
18.03.2020 Suscrito entre la Municipalidad de Chillan Viejo y don CARLOS
ALBERTO JAQUE ALMENDRAS.

2.- PAGUESE, la suma por atención de Alumno PIE
de $ 35.000.- incluido impuesto, de acuerdo al artículo tercero del contrato de
prestación de servicios.

AN ESE, COMUNIQUESE Y RCHIVESE.
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DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato a Prestación de

servicios, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo y Don CARLOS
ALBERTO JAQUE ALMENDRAS Cédula de ldentidad N" 15.878.137-9 el que
regirá desde el 02.03.2020 al 31.12.2020, quien dará cabal cumplimiento a todo lo
establecido, por cada Alumno atendido como Médico Neurólogo para la Evaluación
Médica de alumnos PIE de las Escuela Municipales de la Comuna de Chillán Viejo,
conforme al Proyectó lntegración.

3.- IMPUTESE los gastos que origine el presente
decreto a la cuenta de Educación Vigente del Área de lntegración.
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En Chiltán Viejo, 18 de mazo de\2020, entre la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, Persona

Juridica de Derecho Públ¡co, RUT. 69.266.500-7, representada Por su Alcalde (S), Don OOMINGO

PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de ldent¡dad N" 11.570.7744, ambos domiciliados en

Chillán V¡ejo, calle Serrano N" 300, en adelante, el Munic¡p¡o y, Don CARLOS ALBERTO JAOUE

ALMENOdAS, de Nacionalidad ch¡leno, de estado civ¡l casado, cédula Nacional de ldent¡dad N'
15.878..137-9 de Profesión u oficio Neurología Ped¡atría, domiciliado en Km 15 Camino a coihueco,

en adelante, el Prestador de servicios, se ha conven¡do en el siguiente contrato a honorar¡os:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato de prestaciones de servicios, el Profesional se obliga a desarrollar o

ejecutar labor de Médico Neuróloga para la Evaluación Médica de alumnos PIE en las Escuelas

Municipales de la comuna de chillán Viejo, y a realizar todas aquellas activ¡dades que emanen

precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o ind¡rectamente relacionado con él o que

disponga la Ley.

SEGUNDO.-Del lugar
El profesional realizara sus labores en las dependencias de las Escuelas Municipales de la Comuna

de Chillán Viejo o en otras dependencias que des¡gne la autoridad.

TERCERO.- De la cancelación al prestador de servicios
Et Departamento de Educación Municipal pagará a Don GARLOS ALBERTO JAQUE ALMENDRAS,

una vez prestado el servicio la suma de $ 35.000.- (treinta y cinco mil pesos) incluido impuesto, por

Alumnos plE efect¡vamente Atendido, el pago se hará efectivo previa presentaciÓn de la boleta de

honorario, y recepción conforme por parte del encargado de la unidad educat¡va mediante certificado.

CUARTO.- Las labores a desarrollar por el prestador de servicios serán de acuerdo al horario de
atención de los alumnos semanales.

eUlNTO.-El profes¡onal deberá cautelar que el cumpl¡miento de sus funciones se haga con el debido

cu¡dado, evitando comprometer la seguridad del rec¡nto donde desarrollará sus labores y la salud e

integridad de Ios funcionarios y funcionarias de la dependencia.
El incumplimiento de cualquier obl¡gación de las anteriormente señaladas, se est¡mará

como grave, y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserva el derecho a ponef

términó al presente contrato sin comprometer indemn¡zac¡Ón alguna al prestador de servicios

SEXTO: lnhabilidades. El Prestador de Servicios a través de declaración jurada señalÓ no estar

afecto a ninguna de las inhabil¡dades establecidas en el articulo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas

unadades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán V¡ejo

Tener l¡tigios pendientes con la ¡nst¡tución antes señalada, a menos que se refieren al ejerc¡cio de

derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares

del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga

contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributar¡as mensuales o más, o

litigios pend¡entes con el organismo público antes señalado.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afin¡dad ¡nclusive respecto de las autor¡dades y de los func¡onarios directivos, hasta el

nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de la instituciÓn antes señalada.

Estar condenado por crimen simple del¡to
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
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SEPTIMO: lncompat¡b¡l¡dad de Func¡ón. El Prestador de Servicios estará sujeto a lo establecido en
el articulo 54 de Ia Ley N' 18.575, "Ley Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡bic¡ones. Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades polit¡co part¡distas o en cualesquiera otras
a.iena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su confato, de acuerdo a
lo establecido en el titulo séptimo de este contrato

NOVENO: En caso que la Munic¡palidad desee presc¡ndir de los servicios del prestador de servicios,
asi como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡sión, sin que exista el derecho de cobro de
¡ndemn¡zac¡ón alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por ant¡cipado de
este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa.

DECIMO.- El presente contrato se inicia con fecha 02.03.2020 y regirá hasta el 31j2.2020 y/o hasta
cuando sean necesarios sus servicios

DECIMO SEGUNDO.- El presente contrato se firma en cinco ejemplares, uno de los cuales declara
recibir el Profesional en este acto a su entera conform¡dad.

CARLO TO JA E ALMENDRAS ELZER
RUT 'l 78.',137 ALCAL E (S)

H UGO NRIQUEZ HE UEZ
SE ETARIO MUN L
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OECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos legales las partes fijan su dom¡cilio en la comuna de
Chillán Viejo y se Somete a la Jurisdicc¡ón de sus Tribunales
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